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“La esperanza es femenina”/Carla Erika Ureña
… En el caso de la doctora Norma Piña, a sólo tres meses de su designación como
Presidenta del Pleno de la SCJN y titular del CJF, ha sabido generar confianza entre la
ciudadanía en la labor del PJ, incrementando en 9 puntos porcentuales esta confianza a
raíz de su nombramiento. Con un liderazgo discreto, pero firme, ha dejado claro que el
máximo parámetro de conducta que rige a los juzgadores bajo su liderazgo es la
independencia, el respeto al orden constitucional y la protección y garantía de los
derechos humanos de la ciudadanía, con objetividad e imparcialidad para la emisión de las
resoluciones judiciales… (Artículo en Excélsior)

Excélsior (5), La Razón (4), La Jornada (2), El Sol de México (2), El Universal (2), Unomásuno (2), Basta! (2),
Reforma (1), Milenio (1), El Heraldo de México (1), La Crónica (1) y Eje Central (1).
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SOLICITA "MOCHES" CONSEJERA ELECTORAL 
Ex asesores de la consejera Norma de la Cruz Magaña denunciaron que, durante 
dos años, la funcionaria federal les quitó dinero de su sueldo para transferirlo a 
su mamá. Tan solo uno de ellos entregó, de septiembre de 2020 a agosto de 
2022, 340 mil pesos, según dijo a Reforma. 
 

 

INM PAGÓ $53 MILLONES POR SISTEMA CONTRA INCENDIOS 
El Instituto Nacional de Migración (INM) otorgó en 2022, por adjudicación 
directa, un contrato de 53 millones de pesos a la empresa J+C Mexicana de 
Comercio y Construcción para el servicio integral de un sistema contra incendios, 
así como para la recarga y mantenimiento preventivo y correctivo en extintores 
e hidratantes de todos los inmuebles del instituto en el país. 
 

 

ALISTAN REFORMA PARA SUSTITUIR A MIGRACIÓN 
El Gobierno federal prepara una reforma constitucional para crear la 
Coordinación Nacional de Asuntos Migratorios y Extranjería, que sustituirá al 
Instituto Nacional de Migración (INM). El sacerdote Alejandro Solalinde explicó 
que este cuerpo colegiado se enfocaría en el respeto a los derechos humanos, a 
través de una política humanista. 
 

 

DESACATÓ MIGRACIÓN ÓRDENES Y CONTRATÓ “SEGURIDAD BARATA” 
El Instituto Nacional de Migración (INM) ignoró la orden presidencial de 
contratar elementos del Servicio de Protección Federal (SPF) en lugar de 
empresas de seguridad privada, con lo argumento de que son baratas, acusó la 
secretaria de Seguridad, Rosa Icela Rodríguez. 
 

 

BLOQUEO SISTEMÁTICO DEL EJÉRCITO EN EL CASO IGUALA, ACUSA EL GIEI 
El Grupo Interdisciplinario de Expertos Independientes (GIEI), que asiste a las 
familias de los 43 normalistas de Ayotzinapa, desaparecidos hace ocho años y 
medio, ha insistido frente al Presidente Andrés Manuel López Obrador en que la 
Secretaría de la Defensa Nacional (Sedena) permita el acceso pleno a 
información “fundamental” que, pese a las evidencias, la institución castrense 
sigue “negando y ocultando”. 
 

 

LE CREAN A SOLALINDE CONSEJO PARA MIGRANTES 
El Presidente Andrés Manuel López Obrador adelantó que van por la creación de 
un consejo encargado de defender los derechos humanos de los migrantes en su 
paso por México y como primer integrante designó al sacerdote católico 
Alejandro Solalinde Guerra; además, reveló que preparan una reforma interna a 
la operación del Instituto Nacional de Migración (INM). 
 

 

DA EU 251.7 MDD A ORGANISMOS EN MÉXICO 
La Agencia de los Estados Unidos para el Desarrollo Internacional (USAID, por sus 
siglas en inglés) ha entregado desde 2018 unos 251.7 millones de dólares a 
organizaciones civiles en México para programas de combate al cambio 
climático, transparencia, impartición de justicia, prevención de la violencia y 
derechos humanos, asistencia que el Presidente Andrés Manuel López Obrador 
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ha calificado como injerencista. 
 

 

POR SORTEO, NOMBRAN CONSEJEROS DEL INE; GUADALUPE TADDEI, 
PRESIDENTA 
La Junta de Coordinación Política en la Cámara de Diputados acordó ir directo al 
método de insaculación para elegir a los cuatro consejeros electorales. El 
ejercicio duró poco más de hora y media y sin más sobresaltos ni reclamos que 
el abandono de la sesión por parte de Movimiento Ciudadano, Guadalupe Taddei 
Zavala fue la afortunada para ser la presidenta del INE. 
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SÍNTESIS INFORMATIVA 
Sábado 01 de abril de 2023 

 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN  
 
AUTONOMÍA E INDEPENDENCIA JUDICIALES 
Opinión/Carla Erika Ureña (Excélsior) “La esperanza es femenina” 
En estas últimas semanas, cuatro perfiles femeninos en posiciones clave del desempeño de lo público han 
mostrado, sin lugar a duda, que las mujeres no sólo estamos listas para ocupar los espacios de liderazgo 
en igualdad, sino que además, lo hacemos con integridad, dignidad y congruencia con los más elevados 
valores democráticos, institucionales y de la ética profesional de servicio. Me refiero a la señora Ministra 
Presidenta de la SCJN, Norma Piña Hernández; la magistrada de la Sala Superior del Tribunal Federal 
Electoral, Janine Otálora Malassis; la comisionada presidenta del INAI, Blanca Lilia Ibarra; y la politóloga 
y periodista María Esther Azuela Gómez. En el caso de la doctora Norma Piña, a sólo tres meses de su 
designación como Presidenta del Pleno de la SCJN y titular del Consejo de la Judicatura Federal, ha sabido 
generar confianza entre la ciudadanía en la labor del Poder Judicial, incrementando en 9 puntos 
porcentuales esta confianza a raíz de su nombramiento. Con un liderazgo discreto, pero firme, ha dejado 
claro que el máximo parámetro de conducta que rige a los juzgadores bajo su liderazgo es la 
independencia, el respeto al orden constitucional y la protección y garantía de los derechos humanos de 
la ciudadanía, con objetividad e imparcialidad para la emisión de las resoluciones judiciales… 
 
REFORMA ELECTORAL 
Opinión/Carlos Matute Gonzalez (La Crónica de Hoy) “Donde lloran está el muerto. Su Alteza 
Serenísima” 
… Cuando el Presidente López Obrador descalificó al Ministro Laynez por haber suspendido la aplicación 
de su Plan B legislativo en materia electoral, lo que pone en riesgo su estrategia de controlar los comicios 
federales desde el Gobierno y los grupos de poder en los estados y la Ciudad de México lo calificó de 
creerse “su alteza serenísima” atribuyendo un poder de mando al ministro que no tiene y que, sin 
embargo, el inquilino del Palacio Nacional si posee en exceso… 
 
Opinión/Jorge Triana (El Universal) “Los tres planes fallidos del Presidente” 
… Plan B: Al ver perdida la posibilidad de modificar la Constitución para desaparecer al INE, el Presidente 
anunció su Plan B. Una batería de reformas a seis leyes secundarias en materia electoral. La intención fue 
clara: minar el trabajo del instituto, modificando su estructura interna. De paso, también aprovechó para 
legalizar la intromisión de funcionarios públicos en procesos electorales, cambiando el concepto de 
“propaganda gubernamental”. La Suprema Corte de Justicia de la Nación dio entrada a dos controversias 
constitucionales presentadas por el INE, suspendiendo los efectos del Plan B. Aún quedan pendientes por 
resolver los recursos presentados por el INAI, los partidos políticos, los diputados y los senadores… 
 
Opinión/Ivonne Melgar (Excélsior) “Consejeros de tómbola a un INE sin Plan B” 
Convencidos de que en el relevo del INE se acabaron las cuotas, pero jamás los cuates, porque los 20 
finalistas eran o afines o consentidos o, al menos, tenían el visto bueno de Morena, los diputados de la 
coalición Va por México aprobaron el desenlace menos avasallador, el del sorteo… Y que, en tanto la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación no resuelva si ese paquete de leyes secundarias hechas por el 
Gobierno es inconstitucional, el árbitro electoral seguirá funcionando con las reglas que le dan autonomía 
y bajo las cuales las intenciones de cercenarla de la 4T se quedan en discursos incendiarios. ¿Salió bien 
entonces el recambio del INE? Pudo ser peor… 
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Reto, buscar consensos, afirma Rita Bell López (La Razón de México) 
Rita Bell López Vences se convirtió en una de las cuatro personas que se integrará al Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral (INE) la próxima semana y hasta 2032, periodo donde tocará “aplicar lo que 
esté escrito” y donde el mayor reto, dijo, será buscar consensos. Tras ser electa por insaculación como 
consejera electoral, un proceso inédito de la Cámara de Diputados ante la falta de consenso político, López 
Vences fue cobijada en el vestíbulo principal de San Lázaro por legisladores morenistas que la llenaron de 
abrazos, aplausos y la promesa de acompañarla para celebrar su toma de protesta el 4 de abril… 
Cuestionada sobre lo que implicará asumir funciones en un momento en que la estructura y 
funcionamiento del INE aún están en vilo ante la espera de lo que resuelva la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación (SCJN) en cuanto al Plan B de Reforma Electoral, respondió que tocará aplicar lo que quede 
vigente. 
 
REFORMA JUDICIAL/ EQUILIBRIO DE PODERES 
AMLO palomea a consejeros; niega toma de control del INE por Morena (La Razón de México -espacio 
en primera plana-) 
El Presidente Andrés Manuel López Obrador se congratuló por la designación de los nuevos consejeros y 
la presidenta del Instituto Nacional Electoral (INE), a pesar de que Guadalupe Taddei Zavala, tiene una 
cargada preferencia por Morena… Hizo votos para que los nuevos consejeros electorales acepten la 
reducción de su salario, para ganar menos que el Presidente de la República. "Sí, ojalá, y todos. Y que haya 
una reforma en el Poder Judicial, y también los organismos autónomos, que no estén violando la 
Constitución. Es el 127, nada más esa fracción: Ningún servidor público podrá recibir remuneración en 
términos de la fracción anterior por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión mayor a la 
establecida para el Presidente de la República en el presupuesto correspondiente”, y ganan más que yo”, 
acusó López Obrador. (La Jornada -espacio en primera plana-) 
 
Opinión/Salvador García Soto (El Universal) “El fracaso de la política migratoria y la militarización del 
INM” 
… Nadie duda que las intenciones del Gobierno de la 4T eran buenas en un principio. El problema fue que, 
ya en los hechos y ante el crecimiento de las olas de migrantes que cruzaban por la frontera sur del país, 
con rumbo a los Estados Unidos, hizo todo lo contrario: el componente policiaco y militar se dejó sentir de 
inmediato en el fenómeno migrante… La militarización del INM generó también otro problema: el miedo 
del Presidente a los militares. No los toca para nada, ni siquiera por los salarios, aunque todos los generales 
ganan más que él. Eso sí, todos los días critica a los Ministros de la Suprema Corte y a los consejeros del 
INE, pero a los generales no los cuestiona ni los toca ni por equivocación… 
 
Opinión/Miguel Ángel Ferrer (El Sol de México) “Fin de la época más corrupta del INE” 
Con gran alivio millones y millones de mexicanos han tomado conocimiento del fin de la era más corrupta 
y simuladora que haya habido en el Instituto Nacional Electoral (antes IFE), desde su fundación… No es 
que Córdova, Murayama y Jacobo hayan decidido quitarse la máscara de personas honradas con la que 
cubrían su verdadero rostro de bandidos. Esa máscara les fue arrancada por la mañanera. Y lo mismo está 
ocurriendo con el Poder Judicial. Cada día que pasa la ciudadanía confirma en la mañanera que un gran 
sector del Poder Judicial es una moderna pero enmascarada versión de la Cueva de Alí Babá. Recuérdese 
que, como decían antes los priistas, para ser bandidos exitosos hay que parecer honrados. Una verdadera 
insurrección ciudadana que con 30 millones de votos hizo imposible un fraude. 
 
Opinión/Celso Mariño (Milenio Diario Jalisco-versión digital-) “Los peligros de AMLO” 
Andrés Manuel López Obrador sabe que no tiene garantizada la continuidad de su proyecto en 2024 si 
permanecen las condiciones que lo llevaron a él a la Presidencia en 2018, y esto no es un invento ni leyenda 
negra, sus actos lo demuestran… Lo que está en duda es hasta dónde podrá llegar la intentona reaccionaria 
que –es totalmente previsible- impulsarán desde adentro las y los consejeros electorales alineados con 
López Obrador no solo por lo que autoricen en el pleno del INE, no, sino por lo que puedan desatar ante 
la sociedad civil que se ha aglutinado en torno a la llamada “marea rosa”, así como los contrapesos y frenos 
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que les puedan seguir poniendo desde la Suprema Corte de Justicia de la Nación. Una cosa es tener el 
control del Consejo del INE y otra muy diferente intentar despegarse del marco constitucional y 
republicano que nos empezaba a regir, al menos, en materia electoral, sin que reaccione la ciudadanía o 
actúe la Corte… Estos dos actores –que en realidad los componen muchas vertientes a cada uno- serán 
tan o más determinantes en el futuro político de López Obrador que la oposición junta, que la marea rosa 
y, en una de esas, hasta que la Corte. En una semana más le seguimos. 
 
NOMBRAMIENTOS EN ORGANISMOS AUTÓNOMOS 
INAI imposibilitado para sesionar tras la despedida de Javier Acuña (Milenio Diario) 
El Pleno del Instituto Nacional de Transparencia a la Información y Protección de Datos Personales (INAI) 
despidió con un homenaje al comisionado Francisco Javier Acuña Llamas y confió en que sea la Suprema 
Corte la que resuelva la situación de inoperancia en la que quedará el órgano por la falta de quórum. Pese 
a la imposibilidad de sesionar, la comisionada Julieta Del Río dijo que “el derecho no se detiene” y advirtió 
que “sin información no hay nación”. “Resulta una gran emoción el despedir y agradecer al comisionado 
Acuña, pero también es importante porque el pleno se queda sin un integrante y con ello ya no tendremos 
quórum”, expresó la comisionada presidenta, Blanca Lilia Ibarra. (Excélsior) (La Jornada) (El Sol de México) 
(La Razón de México) Más información sobre el tema: (Juez federal frena elección de consejera de INAI 
en Senado/Unomásuno) (Ordena INAI a UNAM hacer públicos tesis y título profesional de 
AMLO/Unomásuno) 
 
Sigue negociación de nombramientos en el instituto (La Jornada) 
Ante las presiones de los coordinadores de PAN, PRI, MC y PRD, que insistieron en que se nombre a la 
brevedad a los tres comisionados del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales (INAI) que faltan, a fin de que ese órgano pueda operar, el presidente de 
la Junta de Coordinación Política (Jucopo) del Senado, Ricardo Monreal, sostuvo que continuará las 
negociaciones con las demás fuerzas políticas para tratar de llegar a un acuerdo. Aclaró que se puede elegir 
sólo a dos de ellos, porque la tercera de las vacantes está sub judice debido al amparo interpuesto por 
Yadira Alarcón contra el veto del Presidente Andrés Manuel López Obrador a su nombramiento como 
comisionada del INAI. 
 
Opinión/Rozones (La Razón de México) “INAI acorralado” 
Es sabido que el Senado de la República tuvo tooodo un año para nombrar a los dos comisionados que le 
hacían falta al INAI y que, tras tanto tiempo sin acuerdos, un intento de remiendo de esa omisión terminó 
en un veto presidencial. Ayer, como se tenía previsto, la cantidad de asientos vacíos en ese órgano 
autónomo subió a tres y con ello se presentó el escenario menos deseable y por el momento difícil de 
cambiar… El mensaje de quienes integran el Pleno, por lo pronto, se concentró en la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en la que recaen las esperanzas para obtener una protección para que el pleno pueda 
retomar sus funciones y no quede en los hechos conculcado el derecho de acceder a la información 
pública. 
 
Opinión/Alejandro Jiménez (El Sol de México) “Ahogando al INAI” 
El Presidente Andrés Manuel López Obrador cumplió su amenaza de dejar inoperante desde hoy al 
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI) —
que honrosamente preside Blanca Lilia Ibarra—, por considerarlo inútil, caro y tapadera de la corrupción, 
cuando en realidad ha sido una herramienta útil para conocer el entramado administrativo y político del 
país en los últimos años… Ahora, sin comisionados nombrados, sólo queda una leve velita prendida, en 
vista de que un juez federal paralizó por las próximas dos semanas la elección que debe hacer el Senado 
de la República de la comisionada faltante en el INAI… (La Prensa) 
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MENCIONES A MINISTRAS Y MINISTROS EN PARTICULAR 
Opinión/Julio Faesler (Excélsior) “Semana Santa llamada a resucitar” 
… El resultado de la tómbola dejó un consejo variado, algunos consideran canteado hacia Morena, pero el 
IFE y el INE han vivido siempre con las variadas inclinaciones de sus integrantes. Confiemos en que la 
señora Guadalupe Taddei, con su experiencia acumulada en esas lides, se empeñe en el sano equilibrio 
que la fiera lucha que se anuncia y que incluso repercute en la UNAM, donde la Rectoría ya está en un 
juego que debe derivarse hacia una repetición anacrónica de presión ideológica propiciada por Morena 
que, por otra parte, asomaba su influencia en la lucha por la Presidencia de la Suprema Corte. Pasado el 
quicio de la elección de Norma Piña quedó el penoso problema de la inevitable invalidación que merece 
el cargo de Ministra, que todavía ostenta la señora Yasmín Esquivel, que afecta a la institución… 
 
Opinión/F. Bartolomé (Reforma) “Templo Mayor” 
Aunque no faltan los que se quejan de que en el caso del plagio de la tesis de Yasmín Esquivel la UNAM 
“tapó el pozo después del niño ahogado”, otros opinan que el refrán que mejor ilustra lo ocurrido es el 
que dice: “Más vale tarde que nunca”. Y es que el Consejo Universitario ya hizo su tarea y actualizó la 
normatividad interna para tener la facultad de anular títulos de licenciatura y posgrado cuando se 
compruebe que un estudiante en activo o egresado hizo trampa o no cumplió con los requisitos para 
obtener algún grado… (Metro) 
 
Opinión/Ricardo Sevilla (Basta!) “El INE sí se democratiza” 
… La virulenta derecha, que tanto acusa la intromisión del Presidente López Obrador, no ha hecho más 
que oponerse a la democracia. Por miedo a perder sus privilegios han bombardeado mediáticamente a la 
Ministra Yasmín Esquivel y, desde ayer, ya comenzaron a disparar contra Taddei Zavala, la primera mujer 
en la historia en ser consejera presidenta del INE. Pero esos son los gajes de coincidir con el pueblo y no 
con la oligarquía… 
 
Tu opinión Reforma/Confianza perdida (Reforma) 
Ahora la UNAM está implementando medidas y regulaciones que eviten el plagio de tesis en el futuro. Esto 
se debe al tristemente famoso caso de la Ministra Yasmín Esquivel, que disparó la alarma para que sea 
muy difícil el plagio de tesis. La UNAM hasta ahora confiaba en la honestidad de sus alumnos y carecía de 
los filtros y normatividad para casos de plagio, por lo visto esa confianza ya se perdió. 
Ricardo de Villafranca/Álvaro Obregón, CDMX 
 
FUERO CASTRENSE/CÓDIGOS DE JUSTICIA MILITAR Y MILITARES DE PROCEDIMIENTOS PENALES 
Las entrañas de Pegasus (EjeCentral -nota principal-) 
Esta semana la Corte comenzó a frenar a los militares en el uso de la tecnología de espionaje, porque las 
leyes que los amparan son muy ambiguas; sin embargo, no son los únicos que utilizan esta y otras 
herramientas israelíes con las que se puede saber hasta lo inimaginable del entorno de una persona bajo 
esta vigilancia. Los anexos del contrato muestran todos los detalles y revelan que todo, absolutamente 
todo, ha estado expuesto y disponible para ser visto por los espías del Gobierno mexicano, y esto desde 
hace, por lo menos, casi una década. El documento, en poder de Ejecentral, está fechado en octubre de 
2014 y fue firmado por el proveedor del sistema Pegasus y la entonces Procuraduría General de la 
República (PGR) que dirigía Jesús Murillo Karam (quien dejaría cinco meses después la dependencia). Un 
apéndice del que se había referido su existencia, pero los detalles de su contenido nunca antes habían sido 
publicados. 
 
SISTEMA DE PENSIONES 
Opinión/Gustavo Leal F. (La Jornada) “Nayarit: la tercera peor ley pensionaria” 
En marzo 2023 -como cuando en 2007, en calidad de fiel soldado priísta, impuso la fracasada Nueva Ley 
del ISSSTE-, sin consultar a nadie y con absoluta ausencia de diálogo social, Miguel Angel Navarro, el 
gobernador morenista de Nayarit que “instruye” a todos por igual, nuevamente impuso la que ya 
constituye la tercera peor ley en la materia, después de la de Zedillo-IMSS (1995) y la de Calderón-
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Beltrones-ISSSTE (2007)… Sucede que la exposición de motivos del “estadista” Navarro enfatiza que con 
este ahorro voluntario, el trabajador “mejora su jubilación o pensión”, lo que no ocurrirá porque la propia 
ley del “estadista” establece que el trabajador podrá retirar cada año ese dinero. Así, los recursos 
destinados a la cuenta individual no tendrán ninguna finalidad previsional, como exige cualquier sistema 
de seguridad social o seguro social obligatorio. ¡Vaya “estadista”! ¿Quién es el responsable directo de 
semejante adefesio legal? El negro futuro (por abierta inconstitucionalidad) de la tercera peor ley 
pensionaria después del IMSS/ Zedillo y el ISSSTE/Calderón- impuesta al pueblo nayarita por el gobernador 
morenista Miguel Ángel Navarro, queda, pues, claramente en manos de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación. 
 
CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNAM 
Opinión/Raúl Contreras (Excélsior) “Comunidad jurídica de gala” 
… El Consejo Universitario de la máxima casa de estudios eligió —en votación abierta y democrática— a la 
profesora y Ministra en retiro Margarita Luna Ramos como la nueva integrante de la H. Junta de Gobierno, 
que es el máximo órgano de decisión con el que cuenta la universidad. Ella fue propuesta por unanimidad 
por todos los Colegios de Profesores de la Facultad para ocupar el sitial dejado vacante por el doctor José 
de Jesús Orozco Henríquez, quien concluyó su periodo, después de una excelente gestión. La doctora Luna 
Ramos encarna el prototipo ideal del egresado que forja la Facultad de Derecho y nuestra universidad; y 
confiamos que con base en su perfil académico y profesional, así como su vasta experiencia en materia de 
gobernanza, construcción de consensos y del conocimiento de la legislación del país y de nuestra 
universidad… 
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CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
 
DERECHOS DE MIGRANTES/TIEMPO DE DETENCIÓN/RESPONSABILIDAD DE FUNCIONARIOS 
Ilegal, retener a extranjeros por más de 36 horas, dice Tribunal (La Jornada) 
Un tribunal federal determinó que la retención “por más de 36 horas a personas migrantes en estaciones 
migratorias se considera un ataque a la libertad personal y fuera de procedimiento, por lo que está 
prohibido por el artículo 21 constitucional” y deben ser puestos en libertad de inmediato. El Consejo de la 
Judicatura Federal informó que los jueces deben otorgar la protección de la justicia federal “de oficio y 
de plano” cuando un migrante sea “retenido por más de 36 horas en estaciones migratorias, se considera 
un ataque a la libertad personal”. El organismo del Poder Judicial de la Federación indicó que estas 
determinaciones se establecieron “al resolver la contradicción de criterios 16/2023”. 
 
Dan prisión oficiosa a cinco de los acusados (Excélsior) 
CIUDAD JUAREZ, Chihuahua.— El juez de Procesos Ernesto Cornejo Ángeles dictó prisión preventiva 
oficiosa por los delitos de homicidios y lesiones contra 3 funcionarios del Instituto Nacional de Migración, 
1 de seguridad privada y un venezolano involucrado en la muerte de 39 migrantes en la Estancia 
Provisional del Instituto Nacional de Migración (INM) en Ciudad Juárez, Chihuahua… De acuerdo con 
fuentes del Consejo de la Judicatura Federal (CJF), las pruebas que presentó el Ministerio Público Federal 
constan en su mayoría de imágenes de video de las cámaras de seguridad para acreditar los delitos de 
homicidio doloso y lesiones. (La Jornada) Más información sobre el tema: (Cierran estación migratoria de 
Ciudad Juárez/El Universal) (La Razón de México -espacio en primera plana) (La Crónica de Hoy) (Tragedia 
en Juárez, la conversación digital/EjeCentral) 
 
Se fugan migrantes de albergue (Excélsior) 
BERRIOZABAL, Chiapas.— Un grupo de migrantes de origen ecuatoriano, se fugó del albergue del Instituto 
Nacional de Migración ubicado en Berriozábal. Son alrededor de cien personas, quienes decidieron 
caminar sobre la carretera 190, del tramo Tuxtla Gutiérrez a Arriaga y estiman llegar a Tapanatepec, 
Oaxaca. Los migrantes se dijeron cansados de los trámites engorrosos; Christian, ecuatoriano, dijo haber 
pagado mil dólares en abogados, le prometieron un amparo federal por parte de un juez, pero no le 
permitieron salir del albergue por lo que se amotinaron, este viernes. 
 
Opinión/Alfredo Ríos Camarena (El Heraldo de México) “Tragedia dantesca: culpas y responsabilidades” 
Una de las tragedias más terribles que hemos vivido en el México contemporáneo fue la que sucedió en 
Ciudad Juárez, donde murieron 39 migrantes… Se buscan responsables de la culpa, y ya existen seis 
órdenes de aprehensión, de quienes seguramente cometieron actos delictivos por omisión o negligencia, 
no obstante, no se hace referencia al marco estructural de la política migratoria. En el Senado ni siquiera 
se aceptó que fuesen citados los dos secretarios mencionados, ni el comisionado del Instituto Nacional de 
Migración que, en cualquier otra latitud, ya hubiera renunciado a su cargo. Seguramente serán juzgados 
los culpables directos de este trágico acontecimiento, pero al menos, debería recordarse el análisis jurídico 
que realizó el Ministro Arturo Zaldívar cuando trató el asunto análogo del desastre de la Guardería ABC, 
proyecto de sentencia que no fue aprobado… 
 
Opinión/Mónica Garza (La Razón de México) “El Eufemismo en llamas de AMLO” 
… El mismo lugar al que el Presidente López Obrador esta semana llamó “Albergue”, al referirse a la 
tragedia de los 39 migrantes muertos en Ciudad Juárez Chihuahua. Migrantes que se encontraban 
enrejados con candado, e incomunicados, antes de ser deportados. Dos semanas antes de estas muertes, 
la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), estableció que los detenidos en esta 
condición, solo pueden permanecer un máximo de 36 horas en una estación migratoria. ¿Sabemos cuántas 
horas tenían estos migrantes detenidos? No. ¿Sabemos si tenían una defensa legal de oficio como lo marca 
su derecho? No. ¿Sabemos si el “albergue” en el que se encontraban tenía aspersores de incendio? 
Obviamente no. 
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Opinión/Juan Pablo Becerra-Acosta (El Universal) “¿Quiénes son los homicidas de los migrantes en 
Juárez?” 
Me llamo Julián David Villamil Arévalo, nací en Colombia, tengo 22 años, y he muerto en una celda dentro 
de la estación migratoria de Ciudad Juárez… Así, treinta y cuatro veces más, hasta contar 39 migrantes 
muertos en la mazmorra del Instituto Nacional de Migración (INM) de Ciudad Juárez, Chihuahua… En una 
nación de migrantes, México, 39 migrantes centroamericanos y sudamericanos fueron asesinados con 
fuego y humo dentro de una instalación del Gobierno federal mexicano. Eso se llama homicidio. Doloso, 
culposo, imprudencial, ya lo decidirá un juez, pero de que fueron asesinados, fueron asesinados, y por eso 
la FGR, a través de la Fiscalía Especializada en Derechos Humanos, está investigando el caso como presunto 
homicidio. 
 
Opinión/ Miguel González Canudas (Excélsior) “Más allá de los implicados” 
El incendio en la estación migratoria de Ciudad Juárez, Chihuahua en la que, lamentablemente perecieron 
39 migrantes, constituye una evidencia irrefutable de las fallas por acción u omisión del Estado mexicano… 
El análisis del contrato celebrado con la empresa de seguridad privada en el que se consignan sus 
obligaciones, así como los tramos de responsabilidad en la coordinación del servicio por parte de las 
autoridades, serán parte de las investigaciones a cargo de la Fiscalía General de la República. Nuevamente 
esta instancia tiene la importante tarea de clarificar los hechos y vincular a proceso a los responsables… 
 
CASO EMILIO LOZOYA 
Juez suspende apertura de juicio oral de Lozoya (El Universal) 
Debido a que la Fiscalía General de la República (FGR) impugnó la exclusión de pruebas financieras en la 
etapa intermedia, un juez federal suspendió la apertura del juicio oral contra el ex director de Pemex, 
Emilio Lozoya Austin, y su mamá, Gilda Margarita Austin y Solís, procesados por el caso de los sobornos de 
la constructora brasileña Odebrecht. Hace dos semanas, el juez de Control del Reclusorio Norte, Gerardo 
Alarcón López, declaró abierto el juicio oral, tras admitir datos de prueba de la FGR y de la defensa de 
Lozoya en la audiencia intermedia. (Reforma) (La Jornada) (Milenio Diario) (El Sol de México) (Unomásuno 
-versión digital-) (Basta!) Más información sobre el tema: (Abre 4T posibilidad de pacto con 
Lozoya/Reforma) (UIF descarta acuerdo si Lozoya se ampara/La Razón de México) 
 
Opinión/Salvador García Soto (El Universal -versión digital-) “Serpientes y escaleras” 
….Por cierto que para que Emilio Lozoya pueda lograr lo que pudo hacer Ancira, que fue negociar y acordar 
con el Gobierno federal la reparación del daño por su participación en la venta fraudulenta de la planta de 
Agronitrogenados, ayer la Unidad de Inteligencia Financiera que dirige Pablo Gómez, le recomendó al 
exdirector de Pemex, a través de un comunicado, que la postura del gobierno federal puede ser favorable 
para negociar un acuerdo reparatorio con el ex director de Pemex, siempre y cuando su defensa deje de 
litigar y combatir legalmente, porque indicó que no se puede negociar ahora por la demanda de amparo 
que presentó contra la calidad jurídica que tienen la UIF y Pemex. 
 
DESFALCO A SEGALMEX 
Caen dos más por caso Segalmex (Reforma) 
La Fiscalía General de la República (FGR) detuvo a Javier Adán Jiménez, apoderado legal de Servicios 
Integrales Carregín, y a José Elías Ávila, jefe de almacén de Diconsa en San Luis de la Paz, Guanajuato, por 
el caso de la compra-venta simulada de azúcar en Segalmex. El juez Gregorio Salazar, del Centro de 
Justicia Penal Federal de Almoloya de Juárez, vinculó a proceso a Jiménez por delincuencia organizada y 
lavado de dinero, y a Ávila sólo por el primer ilícito. De acuerdo con informes, a ambos se les implica en el 
caso de la presunta venta simulada de 7 mil 840 toneladas de azúcar a Segalmex, por los que se pagaron 
142 millones 440 mil 883.20 pesos a Servicios Integrales Carregín. Más información sobre el tema: 
(Amparado pese a las graves acusaciones/Basta!) 
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Opinión/Rozones (La Razón de México) “Caen dos más por caso Segalmex” 
Pues con la novedad de que cayeron dos personas más por los desfalcos cometidos contra Segalmex, y en 
particular por la presunta compra simulada de azúcar. Se trata de Javier “N”. Y José Elías “N”, apoderado 
legal de Servicios Integrales Carregín, y jefe de almacén de Diconsa en San Luis de La Paz, Guanajuato, 
respectivamente. Reportes periodísticos acaban de dar cuenta de que al primero ya se le vinculó a proceso 
por los delitos de delincuencia organizada y lavado de dinero, y al segundo por delincuencia organizada. 
¿Y cómo van los procesos en el caso hasta ahora? Bueno, pues hay 22 órdenes de aprehensión, de las 
cuales se han cumplimentado 11.  
 
CASO AYOTZINAPA 
Piden reactivar el caso Iguala (Excélsior) 
El Grupo Interdisciplinario de Expertos Independientes (GIEI), que investiga el caso Ayotzinapa, aseguró 
que hay elementos suficientes para que la Fiscalía General de la República (FGR) pueda reconducir las 83 
órdenes de aprehensión que se libraron el año pasado, y de las cuales se revocaron 21 entre agosto y 
septiembre de 2022. Ángela María Buitrago, integrante del GIEI, destacó que existe posibilidad de reactivar 
muchas de ellas, porque, por ejemplo, hay funcionarios del extinto Cisen, que están completamente 
ubicados, y que son presuntamente responsables del delito de tortura, así como la posible extradición de 
Tomás Zerón, entonces director de la Agencia de Investigación Criminal. (La Jornada -nota principal-) 
(Reforma) 
 
SISTEMA DE JUSTICIA 
Opinión/Alejandro Moreno (El Universal) “Le tienen miedo a Va por México” 
…Morena creyó que a estas alturas iría en caballo de hacienda para ganar gubernaturas, diputaciones y 
hasta la presidencia de la República, para lo cual incluso tramó una reforma inconstitucional para debilitar 
al Instituto Nacional Electoral (INE) y así arrebatar lo que no ganará por la buena, pero todo le ha salido 
mal debido a su deshonestidad, deslealtad e incapacidad. Su Gobierno es un desastre y todos sus 
supuestos logros se derrumban ante la realidad que sufre la población; las leyes inconstitucionales que su 
mayoría en el Congreso ha aprobado, han venido cayendo como naipes ante las decisiones fundadas en 
Derecho por parte del Poder Judicial de la Federación… 
 
REESTRUCTURA DE AHMSA 
Deja Alonso Ancira (Reforma) 
MONCLOVA, Coahuila.- Para allanar el camino a la eventual capitalización de Altos Hornos de México 
(AHMSA), Alonso Ancira y Xavier Autrey, presidente y vicepresidente, respectivamente, presentaron ayer 
su renuncia por escrito, junto con todos los consejeros de la empresa. Sin embargo, la renuncia será 
efectiva hasta que se cumpla con la capitalización de la compañía conforme a los acuerdos de la “hoja de 
ruta” que contempla la llegada de nuevos accionistas y el nombramiento de nuevos consejeros.. los 
accionistas de AHMSA acordaron en asamblea ordinaria presentar un reporte del proceso de capitalización 
al Juzgado en el que radican su procedimiento de quiebra y a la sindicatura para continuar con su 
capitalización. 
 
PODERES JUDICIALES LOCALES 
Pagaron 180 mil pesos por crimen de Abril Pérez (Basta!) 
En el juicio oral por el feminicidio de Abril Pérez Sagaón, el autor material del crimen, Rodolfo Daniel "N”, 
confesó haber matado a la víctima el 25 de noviembre de 2019 por un pago de 180 mil pesos por parte del 
esposo de la víctima. Según su testimonio, fue contratado por Juan Carlos “N”, para llevar a cabo el crimen. 
Daniel detalló ante el Tribunal la forma en que cometió el asesinato, incluyendo el arma de fuego que 
utilizó y las dos ocasiones en las que buscó a la víctima para silenciarla. 
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TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
 
INE/PROCESO DE SELECCIÓN DE CONSEJEROS 
El PAN impugnará a consejeros morenistas (Excélsior -espacio en primera plana-) 
El PAN impugnará ante la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) 
a dos de los cuatro consejeros del INE elegidos por insaculación en la Cámara de Diputados, por estar 
vinculados a Morena. El presidente nacional del PAN, Marko Cortés, reprochó que dos de los cuatro 
perfiles insaculados están claramente ligados con este Gobierno y partido, política, familiar e 
ideológicamente. Informó que no son idóneos al cargo y claramente no cumplen con ese requisito 
constitucional, porque tienen claros vínculos con Morena, tanto familiar como políticamente. La 
impugnación específicamente será por la falta de idoneidad de la consejera presidenta del Instituto 
Nacional Electoral (INE), Guadalupe Taddei Zavala, y el consejero Jorge Montaño Ventura. En el caso de 
Arturo Castillo Loza y Rita Bell López Vences, el PAN consideró que sí cumplen con los requisitos de 
experiencia, idoneidad e imparcialidad para ocupar el puesto de consejeros electorales. (Reforma) (La 
Jornada) (Milenio Diario) (El Sol de México) (El Heraldo de México -espacio en primera plana-) (La Razón 
de México) Más información sobre el tema: (Por sorteo, nombran consejeros del INE; Guadalupe Taddei, 
presidenta/La Crónica de Hoy -nota principal-) (Unomásuno -nota principal-) (Reforma) (Basta!) (Quedan 
mudos, ...y sin festejo/Reforma) (Aboga por fortalecer transparencia/El Universal) ("El reto será ganarse 
la confianza de la gente"/El Universal) (Nuevos consejeros rendirán protesta este lunes; ofrecen 
imparcialidad/La Jornada) (Elección de consejeros electorales divide a la oposición/Universal) (PRI y PRD 
respetan sorteo de elección/Excélsior)  
 
Opinión/Bajo Reserva (El Universal) “Otra vez se dividen los opositores, añora por el tema del INE” 
Nos cuentan que el saldo de la elección de los cuatro nuevos consejeros del INE fue, una vez más, la división 
entre los partidos que integran la siempre inestable alianza opositora. Tras el proceso de madrugada, el 
PAN anunció que impugnará jurídicamente el nombramiento de la primera consejera presidenta, 
Guadalupe Taddei, y el PRI pidió dar oportunidad a los recién designados para que muestren su 
imparcialidad. Nos hacen ver que entre los legisladores blanquiazules hay resquemor porque consideran 
que los priístas aparentaron una vez más su oposición a los deseos de Palacio Nacional pero en realidad 
facilitaron que se acelerara el proceso de insaculación en las primeras horas del viernes. Según los panistas, 
había un acuerdo tácito para obligar a los güindas a llegar hasta el último paso del proceso, que culminaría 
en que el sorteo se trasladara a la Suprema Corte. Los priistas, nos comentan, niegan tal acuerdo y hasta 
festejan que al final no quedaron los perfiles más polémicos… 
 
Opinión/Federico Ponce Rojas (Excélsior) “Tiempos de caos” 
Llegar a la insaculación para designar cuatro consejeros permitirá que, cuando menos dos de ellos sean 
impugnados (incluida la de consejera presidenta) ante el Tribunal Electoral por no cumplir con los 
requisitos constitucionales que exigen equidad e imparcialidad... Le corresponde a la consejera presidenta 
el cumplimiento exacto de los acuerdos adoptados por dicho consejo general… No se puede soslayar que 
el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación es el órgano responsable de resolver las 
controversias en materia electoral, protegiendo los derechos político-electorales de la ciudadanía. Un 
Poder Judicial de la Federación independiente es garantía de que la Constitución general está a salvo. 
 
Opinión/Eduardo Camacho (Basta!) “Hasta nunca babys y no vuelvan...” 
… Guadalupe Taddei, Rita Bell, Jorge Montaño y Arturo Castillo son los nuevos consejeros del Instituto. 
Pues a darles el beneficio de la duda, esperando que hagan un trabajo impecable y agarren la escoba para 
limpiar el cochambre dejado por Córdova y Murayama. Al final no hubo sombrerazos -aunque sí gritos- en 
el Congreso, Morena aceptó el sorteo y no insistió en la selección por méritos personales, la oposición 
estuvo de acuerdo y el asunto no pasó a la Suprema Corte (se corría el riesgo de que allá la tómbola girará 
totalmente cargada hacia la derecha). 
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INFORME DE GESTIÓN DEL INE 2014-2024 
Pleito de Córdova con contralor, hasta el final (La Jornada) 
Lorenzo Córdova concluyó su gestión con un abierto rechazo al trabajo del titular del Órgano Interno de 
Control (OIC), Jesús George, a quien ha acusado de actuar con sesgo político después de que el contralor 
fue la voz disidente en la Junta General Ejecutiva (JGE). Por ejemplo, en mayo pasado, George criticó el 
gasto millonario para elaborar el informe de la gestión 2014-2024, del periodo de Córdova, en un instituto 
donde hay 17 mil 500 trabajadores permanentes y muchos de ellos expertos en la realización de reportes 
periódicos… En la sesión se determinó, en votación dividida, que este esquema será regularizado por el 
Consejo General. Dos consejeros, en desacuerdo con el sentido del proyecto, recomendaron que se pida 
la opinión de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
 
VOTO DE MIGRANTES EN EL EXTRANJERO 
Opinión/Red Compartida (La Prensa) “Migrantes contra Plan C” 
Pues ahora son las 84 asociaciones que componen el Colectivo de Federaciones y Organizaciones 
Mexicanas Migrantes (COLEFOM) las que rechazaron la iniciativa de reforma constitucional (artículos 41, 
73, 99 y 105), que elimina las facultades de todas las autoridades electorales, principalmente el TEPJF para 
establecer acciones orientadas a proteger los derechos político-electorales de los mexicanos en el 
extranjero. Objetan que la Cámara de Diputados quiera eliminar estos mecanismos de acceso a la justicia 
electoral, quitar al TEPJF la facultad de otorgar acciones de representación política de los migrantes en 
Estados Unidos y negar la posibilidad de contar con candidaturas independientes migrantes.  
 
PROCESO ELECTORAL 2023/EDOMEX  
Opinión/Enrique Sánchez Márquez (Basta!) “El reto de no parecer “juanitas”” 
Dos mujeres, dos plataformas diametralmente opuestas, una que quiere sacar al huésped que desde hace 
100 años permanece en el Estado de México y la otra que viene con la promesa de un cambio real, para 
muchos; iniciarán la cruzada electoral en el primer minuto del lunes en busca de la gubernatura. Ambas 
cubiertas y protegidas por abrumadoras cargas de varones, en calidad de “juanitas”, dan la impresión de 
que sólo se mueven bajo las directrices que les marcan, por consigna, para cubrir intereses superiores… 
En las siguientes horas arrancarán en una contienda que se vislumbra de final de fotografía y que incluso 
podría llegar a saltar a las mesas del Instituto Electoral y del Tribunal Electoral, donde estarán siendo 
observados por más de 12 millones de electores. 
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INFORMACIÓN GENERAL 
POLÍTICA 

 
Exigen justicia en caso Juárez 
La secretaria de Seguridad y Protección, Rosa Icela Rodríguez, anunció la suspensión definitiva y el cierre 
de la Estancia Provisional de Ciudad Juárez del INM tras el incendio que dejó 39 migrantes fallecidos y 28 
lesionados… Ante la manifestación de familiares, personal y agentes del INM que piden la liberación de 
sus compañeros investigados, Rodríguez aseguró que no habrá “chivos expiatorios.” (El Heraldo de México 
-versión digital-) 
 
"Te mandó Maru, mi amor", dice AMLO; "no es por justicia", le replican. 
“Te mandó Maru, mi amor”, dijo el Presidente desde el asiento de copiloto en su camioneta cuando salía 
de un evento, refiriéndose a la Gobernadora de Chihuahua, Maru Campos. Así increpaba a Cony Gutiérrez, 
que forma parte de un colectivo chihuahuense contra la militarización, quien le reclamaba a gritos junto 
con otros migrantes que demandaban justicia. (Reforma) 
 
Cierre definitivo a la estación migratoria en Juárez 
Rosa Icela Rodríguez, secretaria de Seguridad y Protección Ciudadana, informó este viernes que la estación 
migratoria de Ciudad Juárez, donde ocurrió el incendio y muerte de 39 migrantes “se suspender desde ya 
y de forma definitiva la operación de la estación”. (La Crónica de Hoy -versión digital-) 
 
México triplica en 4 años gasto en deportaciones; 1,161 mdp en 2022 
El gasto por deportación de migrantes que transitan de manera irregular por México aumentó en la 
administración federal 189 por ciento de 2019 a 2022, de acuerdo con reportes del INM. (La Razón de 
México) 
 
Faltan dientes a la SSPC para echar a firmas patito de custodia: Rosa Icela Rodríguez 
A la SSPC le “hacen falta dientes” para combatir a las empresas patito que prestan servicios de seguridad 
privada, señaló Rosa Icela Rodríguez Velázquez, coordinadora del gabinete de seguridad. (La Jornada) 
 
Es de familia morenista la presidenta de INE 
Su primo Jorge es el “superdelegado” del Gobierno federal en Sonora; su sobrino Pablo dirige la nueva 
paraestatal Litio Mx. Otra sobrina, de nombre Ivanna, es diputada local de Morena en Sonora. Ahora, 
Guadalupe Taddei llega a la Presidencia del INE. (Reforma) 
 
Despiden, entre aplausos, a Lorenzo Córdova 
Lorenzo Córdova fue despedido como presidente consejero del INE con aplausos y agradecimientos en su 
última sesión en la que participaron Ciro Murayama, Adriana Favela y José Roberto Ruiz, quienes dejarán 
el cargo el 3 de abril. Edmundo Jacobo, su brazo derecho, también estuvo presente en el adiós. (La Crónica 
de Hoy -versión digital-) 
 
Gana Sheinbaum en simulacro universitario 
La jefa de Gobierno, Claudia Sheinbaum, sé colocó a la cabeza en las preferencias de universitarios en un 
simulacro organizado en 93 instituciones de educación superior del país sobre “corcholatas” 
presidenciales morenistas. (Reforma) 
 
Arranca la campaña en Coahuila 
Este domingo arranca la “guerra” en Coahuila con el inicio de las campañas rumbo a la elección del próximo 
4 de junio, en la que los ciudadanos elegirán al próximo gobernador y a 16 de los 25 diputados del Congreso 
local. (El Heraldo de México -versión digital-) 
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Imparable, violencia hacia las mujeres 
La violencia en contra de las mujeres en México es un fenómeno en ascenso. En lo que va del actual 
Gobierno han sido asesinadas al menos 16 mil 71 mujeres. Aunque significa el 58% del total de mujeres 
asesinadas en el país desde 2015, sólo 16 % fueron consideradas por las autoridades como víctimas de 
feminicidio. (EjeCentral) 
 
Recuperan tesoro Olmeca 
El Monumento 9 de Chalcatzingo, bajorrelieve olmeca que data del periodo Preclásico Medio (800-400 
a.C.) fue recuperado en Nueva York y regresará a nuestro país próximamente, informó la Secretaría de 
Relaciones Exteriores en un comunicado. (Excélsior) 
 

ECONOMÍA 

 
Gobierno prevé más inflación para 2024 
La SHCP mantiene un estimado puntual de crecimiento para la economía de 3.0% para este año; sin 
embargo, prevé una mayor inflación, elevadas tasas de interés y un precio de la mezcla mexicana de crudo 
en menor nivel de lo previsto. (Excélsior) 
 
Queda “tablas” aumento de PIB 
La Secretaría de Hacienda mantuvo su expectativa de crecimiento económico del País para este año en 3 
por ciento, pero ajustó ligeramente a la baja sus previsiones de ingreso y gasto del sector público. 
(Reforma) 
 
Son el doble de caras las tarjetas de crédito en México que en EU 
Considerado uno de los medios de pago más populares, las tarjetas de crédito son el doble de caras en 
México que en Estados Unidos. Especialistas consultados por El Universal explicaron que esto se debe a 
que en el mercado mexicano es más difícil que los bancos comerciales recuperen los préstamos que caen 
en impago, hay menos competencia y existe un mayor costo de fondeo debido a que el Banxico subió su 
principal tasa de interés. (El Universal) 
 
Sanción a México dejará sin pieles a marcas de lujo 
Marcas como Gucci, Louis Vuitton, Cartier, Dior, Chanel, Burberry y Armani buscarán nuevos proveedores 
de pieles de cocodrilo, caimán, lagarto o pitón, con las que confeccionan bolsos, zapatos y correas. 
(Excélsior) 
 

INTERNACIONAL 

 
Trump comparece el martes; ya empezó a criticar al juez 
Donald Trump, el primer ex Presidente en ser imputado en la historia estadounidense, comparecerá el 
martes a un Tribunal de Nueva York para escuchar los cargos en su contra, sobre el caso de pagos a la 
actriz de cine porno Stormy Daniels. Trump insiste en no haber cometido delito alguno y ha calificado la 
investigación de “estafa” y golpe bajo del fiscal demócrata Bragg. (La Crónica de Hoy -versión digital-) 
 
Rechazar mentalidad de guerra fría, plantea Xi Jinping a Sánchez 
Un buen “desarrollo saludable” de las relaciones entre China y la UE requiere que los países del bloque 
“defiendan su independencia estratégica”, aseguró ayer el Presidente chino, Xi Jinping, durante una 
reunión en Pekín con el Presidente del Gobierno español, Pedro Sánchez. (La Jornada) 
 
Italia bloquea la interfaz ChatGPT 
Las autoridades italianas anunciaron el bloqueo del software de inteligencia artificial ChatGPT, por no 
respetar la legislación sobre datos personales y de carecer de un sistema que verifique la edad de los 
usuarios menores. (Milenio Diario) 
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COLUMNAS POLÍTICAS 
 
TRASCENDIÓ 

Que la titular federal de Seguridad, Rosa Icela Rodríguez, atajó los cuestionamientos por la ausencia de los 
secretarios de Gobernación, Adán Augusto López, y de Relaciones Exteriores, Marcelo Ebrard, en las 
conferencias sobre la muerte de 39 migrantes, con la expresión “no me subestimen”, y dejó en claro que 
tiene la autoridad para presidir y ser la voz del Poder Ejecutivo, llevando así el asunto de la desatención 
de sus compañeros a un tema que les compete al terreno de la descalificación personal a ella, que de 
ninguna manera ha ocurrido. Esa protección sí se ve. 

Que a propósito de la inoperancia en la que quedará el INAI a partir de hoy por la falta de quórum, el 
Comité de Participación Ciudadana del Sistema Nacional Anticorrupción, que encabeza Jorge Alatorre, 
manifestó su molestia con el Senado por la omisión en los nombramientos, pero resultó notorio el silencio 
de las otras instituciones que supuestamente acompañan al instituto en el sistema, como la Auditoría 
Superior de la Federación, encabezada por David Colmenares, y el Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa, que encabeza Sergio Valls. 

Que o estuvo muy agitado el encuentro de presidentes de Congresos, que discutieron entre otros el tema 
de la igualdad, o algo delicado traía entre manos el canciller Marcelo Ebrard, pero el caso es que el 
gobernador de Jalisco, Enrique Alfaro, presente en ambos actos, acabó por la noche en el hospital con 
reportes de “mucho estrés” y que “necesitaba hacer un alto en el camino”. Se sabe que permanecerá 
internado durante el fin de semana. 

Que aunque Sonora Grill respondió anteayer a la Jefatura de Gobierno que el respeto y la no discriminación 
son valores fundamentales de su filosofía de trabajo y que los 41 restaurantes de la cadena son lugares de 
puertas abiertas, tradición y celebración, el Consejo para Prevenir y Eliminar la Discriminación de Ciudad 
de México presentó ayer ante la Fiscalía capitalina una denuncia en la que añadió fraude procesal y 
falsificación o alteración de documentos. (Milenio Diario) 

 
RAYUELA 
¿Qué hay detrás de la resistencia de algunas dependencias gubernamentales a dejar de contratar 
empresas privadas de seguridad? (La Jornada) 
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